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I 

Llamado a lista. 

II 

Lectura y aprobación del Acta número 22, correspondiente a la 
sesión ordinaria del martes 13 de octubre publicada en la Gaceta 

número . . . del presente año. 

III 

A los señores Ministros del ·Despacho y altos funcionarios 
del Estado. 

Señor Ministro de Desarrollo Económico, doctor Luis Alberto 
Moreno Mejía. 

Citantes: Honorables . Senadores Everth Bustamante García y 
Aníbal Palacio Tamayo. 

CUESTIONARIO: 

1. Explicar cuál ha sido el desarrollo del programa de vivienda 
del Gobierno y si se vienen cumpliendo las metas establecidas 
por el mismo, para, el período 1991-1994. 

2. En desarrollo de la Ley 91¡i de 1989, qué resultados se han ob
tenido y qué acciones ha adelantado el Gobierno en los siguien
tes aspectos : 

a) Elaboración y aprobación de los planes de desarrollo muni-
cipal con la especificación de los usos del suelo ; 

b) Constitución de los fondos municipales de vivienda. 

c) Constitución de los bancos de tierras; 

el) Legalización de títulos para vivienda de interés social en 
barrios subnormales; 

e) Enajenación o expropiación de inmuebles con destino a la 
construcción de viviendas de interés social. 

3. Cuál ha sido el resultado en el programa de subsidios de vivien-
da de interés social en cuanto a: · 

a) Subsidios adjudicados; 
b) Subsidios desembolsados o cobrados; 
c) Nuevas viviendas construidas como resultado del programa.. 

4. Cuál ha sido el manejo y utilización de los recursos del Presu
puesto Nacional destinados al programa. 

5. Explicar los costos operativos del programa en cuanto a gastos 
de funcionamiento del Inurbe en el período equivalente al des
arrollo del mismo. 

6. Cuál ha sido la receptividad del sector financiero del país a la 
participación dentro del programa de subsidios para con la fi
nanciación de programas asocjativos. 

7. De quién es la responsabilidad en la adjudicación equivocada de 
subsidios en el sistema asociativo y qué medidas se han adop
tado para su solución. 

Santafé de Bogotá, D. C., 2 de septiembre de 1992. 

Proposición número 50. 

El debate a que hacen referencia las Proposiciones números 31 
y 41 con el señor Ministro de Desarrollo Económico se llevará a1 

cabo en la sesión del miércoles 14 de octubre del presente año. 

Everth Bustamante García. 
Septiembre 30 de 1992. 

IV 

Lo que propongan los honorables Senadores, los señores Ministros 
del Despacho y altos funcionarios del Estado. 

El Presidente, 
JOSE BLACKBURN 

El Primer Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, 
Pedro Pumarejo Vega. 
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PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 161 
DE 1992 

1101· la eual se reglamenta un proceso único de 
liabilita:ción del ofiéio 'd e"l Deñfüjfa Práctico en 

'(Colombia y se 1dictan ·otras di~posiciones. 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA 

Artículo 19 Reconócese como Dentista Prác
tico ~l_ ciudadano. que a la _promnlg;:tción de la 
:presente ley se encuentre ejerciendo en al
gunas 'áreas de 1la•0d0nt0logía, cumpla con -los 
requisitos de .que trata el artículo 59, se ins:: 
criba ante el Ministerio de Salud y obtenga la 
autorización wi.:q1_ e.iércer su ofkio. 

· Artículo 2<r ·Créase 'la ·Comisión d·e Acredi
ta-crón ·del Dentista -Práctico, fa ·cua·I tendrá 
una vigencia única de dos (-2) años a partir 
de la promulgación de la presente ley, de
biendo se.r constit11ida. a. más tardar quince 
(15~ días· después de la promulgación de la 
misma .y 0.peuará en forraa permanente. 

.A:rtícülo 39 lía ·(x;misi6'n ele ·que ttata el ar
tículo anterior, estará conformada por cinco 
(5) miembros que sean funcionarios designa
dos en comisión por cada una de las siguien
tes entidades: uno por el Ministerio de Edu
cación, uno por el Ministerio de Salud,, uno 
J>oi· la Federación Odontológica Colombiana _y 
dos por la Asociación :co~onibia-na <<:le Pentis
tas, Acode. Die.ha comisión poétrá ·sesionar y 
decidir válidamente con cuatro ( 4) miembros. 

A.r.tículo 49 Se1!án funciones de la Comisión 
· de Aúeditación : · .. 

a) Darse su propio reglamento; 
b) Definir y acometer el estudio del cum

plimiento del procedimiento y de los requisi
tos de acreditación que establece la .presente 
l~y; 
· e) Definir en los objetivos, la metodología 
y el contenido, parámetros qe ey~luació:µ y 
agi.-upación y la implementación log,ística de 
un examen teórico-práctico que ;podrán tomar 
aquellos que hayan cumplid0 con todos les ·re
·quisitos estipulados en ·el artículo 5·9; 

d) La Comisión de Acreditación deberá 
responder las solicitudes dentro. de l_os :r:ioven
ta (90) días siguientes a su radicac.i'ón o en
:ví.o por correo ·certificado; 

e) La Comisión de Acre.ditación del Den
tista Práctico f µ.ncionará en de,pendencias del 
Ministerio de Salud en. la ciudad de Santafé 
'de !Bogotá, D. 'C., y ·coord'inará su tra:bajo con 
1as Secretarías de Salud en los entes territo-
i-iales · -

f) Las fechas ·de 'los examenes debetán s·er 
publicadas en diario de circulación nacional 
y Tegional. Inravisión y Jos ·canales iJ:'egfon?:les 
c;Ie televisión debeqín dar la publicidad que la 
Com:isión de Ac1,editación de1 Dentista 'Pr-ác
tic"o considere necesarias. 

Artícu'lo 59 La C0misión de Acreditación 
-e:tjgir;i el cumplimi.e:qto de. los siguientes re
qufaitos para 1a ins0ripc-ión -del Dentista Prác
.tico: . 

a) No ser menor de 25 años de edad; 
b) Pemostrar por medio de dos· (2) testi

monios escritos de autoridades de la localidad 
en qµe ejerce o ha e,jercido, que tiene por lo 
menos siete {7) años de "J.JFáctica; 

e) Habe.r aprol!>ado ·o valida<:l0 com0 m{nd
mo el 11 grado de educación media en está
blecirñiento aprobado por el Ministerio de 
Educación Nacional-¡ 

d) Po·see1· una dotación adecuada de ma- _ . 
teriales, instrumental y equipo de acuerdo ·con 
'eXigencias establecidas .por la Comisión de 
Acreditación ; . 
· ·e) ·Poseer certificados d~ asistencia a cur
sos, congresos, seminarios u otros eventos· 
académicos en áreas odontológicas. 

Parágrafo. La Comisión de Acreditación del 
Dentista Práctico, para algunos casos excep
cionales, podrá homologar el requisito de ha
·ber cursado el grado 11 con el de tener una 
experiencia no menor de 20 años de ejercicio, 
ser mayor de 45 años de edad y haber cursado 
como mínimo toda la primaria. 

Ar-tí culo 69 Dentro ·de .}os noveio1ta (:90) días 
calendai~io siguientes a .Ja promulgación de 
e:;:ta ley, aquellos que quieran acogerse a la , 
misma, deberán inscribirse a-nte la Comisión 
Nacional de Acreditación, presentando todos 
:l0s rng11isitos de que trata el ar·tfci,1:Io 59. Lo_s. 
así inscritos, no podrán ser objeto de las me
'di'das co·ercitivas prescritas por la Ley 10 ·de 
1962 y sus decretos r-eglamentarfos sino has
ta después del vencimient0 de ·dicho .periodo. 

.Artículo 7.9 -El .Ministedo de Salud y la Co
misión de Acreditación del Dentista Práctico 
esta'blecer~n las áreas de clesempeño del den
tista y supervisarán el ejercicio de las mis
mas. Las áreas contempladas serán por lo· 
menos las siguientes: 

¡:¡.) Resta1m1ción de dientes decidnos y/o· 
permanentes con materiales temporales, ce
mentos, obturaciones plásticas y amalgamas; 

'b) Prote~ciones pul pares; . . 
c~ Detección y control de placa dental; 
d) Profflaxis ; 
e) Prótesis ; 
f) Exocloncias simples en dientes deciduos 

:y _permanentes.; . · 
g) Prevención de las enfermedades bu

cales. 
Artículo 89 El Dentista Práctico tendrá la 

obligación de remitir al Odontólogo todos 
aquellos casos ubicados en áreas ajenas a su 
competencia. 

Artículo ·99 A partir de la promulgación de 
la presente ley, habrá dos (2) años de plazo 
para que aquellos que se inscriban de acuerdo 
con el procedimiento previsto en el artículo 59, 
y sean acreditados mediante la evaluación he
cha por la Comisión, reciban la autorización 
de ejercicio que se otorgará a través del Mi
nisterio de Salud. 

Artículo 10. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación, y deroga todas las 
que le sean contrarias. 

De los honorables Senadores: 

. Los Senadores de la República de Colombia, 
José Renán Trujillo García, Everth Buista- -

mante García. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

·Algunos antecedentes: 

"La salud 01~a1 en Colombia es mala, bas
tante rp.ala, a ,pesar de que algunos indicado
res han mejorado: de la última encuesta en 
Morbilidad Oral a1 reciente Estudio Nacional 
de Salud,. el múmero de patologí~ pei:_iodontal 
ha crecido sustancialmente y el número de 
personas afectadas de caries dental .ha,, crecid0 : 
del 91 % al 97%, es decir, prácticamente casi 
todos los colombianos tenemos caries. 

Esto significa en buen .. romance un ·g.ran 
fracaso de las políticas de salud oral eµ los · 
últimos años en Colombia, hasta el ·punto que 
itosotros, quienes estamos al frente de los 
programas de salud en el país, consideramos 
que ésta debe ser una de .fas grandes priori
dades ·en materia de política de salud .en Co=-
lombia". _ 

"No. podemos nosotros tapar el sol con las 
manos; esa es una realidad social (los teguas) 
que vamos a tener que enfrentar con realis- -
mo ... :obviamente existe el argumento de ·que 
hay trabajo para todos frente a estos indica
dor-es -tan impresionantes de. la enfermedad 
oral en el país''. · 

Doctor Jaime· Arias Rarnírez. 
Doctor. 
Máster en Salud Pública, Universid;:td de 

Harv,ard. 
Exministro de Salud. Año 1983. 

Tomado de Consideraciones Socio-históri
cas de la Odontología en Colombia y Antio
quia Siglo XX, Payares, Carlos, páginas 166 
y 167. 

-República de Colomoia. 
Ministerio de Salud. 

Calle 16 número 7-39.· 
Sa·Bta4'é ·de B0g0tá, D. -G. 

De,pendencia: Despacho Ministro de Salud. 
Número 53443 . 

Bogotá, diciembre 19 de 1989; 

Doctor 
Mario Ospina. 
Presidente Acode. 
Carrera 31 número 7-19 . 
Cali. 

Apreciado doctor Ospina: 
El Concejo Nacional de Formación de Re

cursos Humanos para la Salud en Sesión 130 
del 21 de noviembre de 1989 acordó confor
maT- una· comisión de carácter permanente 
·q1fe contribuya a1 estudio de mecanismos de 
solución para resolver lo relacionado con la 
práctica de Dentistas Empíricos. 

La Comisión estaría conformada por re-
presentantes de : -

C_omi,sión Quinta ·de la Cámara (Ponente de 
la Ley). 

Asociación de Prácticos Dentales (Acode). 
Asociación de Facultades de Odontología. 
Federación Odontológica Colombiana. 
Ministerio de Educación. 
In~tituto Colombiano para el Fomento de 

la -mducacicm Superier. 
· Ministerio de .Salud. 

En consecuencia le agradezco se sirva dar
nos el nombre de quien representaría a la Ins
titución a·su cargo, para ese fin. 

Atento salndo, 

Edúardo Díaz Uribe, Ministro de Salud . 

-Cqp'ia: doctor ·Ca1~los Gross Guevara Di• 
rector Recursos Humanos.. ' 

_ Concl~1¡:;iones de lo~ grupos del taller sobr~ 
1a ·problemática del Dentista Práctico - Gru
po número l. 

Fecha: junio 19 de 1991. 
. Lugar: Instituto de .Educación Continuada 
· de· la· Feaéraéión -00.o'ntológica Colombiana, 

FOC. 

·ASPECTOS EDUCATJVQ)S 

·Participantes: 
· Gilberto Naran:jo.: Fi;:tcultad .de-Odontología 
Universidad de Antioquia. 

Orlando Vergara: Facultad de Odontología 
Universidad de Cartagena. 

Antonio Páez: Facultad de Odol).tología 
Unhrérsid-ad Ñacional ·dé Colombia. 

Manüel Manjarrés: Fundación Universidad 
.San Martín. 
· Luis -Ariel Peralta: 'Federación Odontológi

. ca Estudiantil ·Oo'lombiana. 
· Carlqs Payares: Metrosalud Medellín, 

Martha L'ópez: fofes. . 
Esmeralda Vargas : Ministerio de 'Sal ud. 

.. -Atenógenes Blanco: Instituto-de ·Educación 
Co11tinuada, FOC. · - · · 
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Jaime Alberto Ruiz: ACFO. 
Benjamín Herazo: Comisión Científica, 

FOC. 

·Conclusiones: 

El grupo considera el tema del Empirismo 
de o-ran importancia no sólo para la Odonto

' logfa sino que la solución que nosotros -de
mos ~erá base de solución a problemas sfrni
lares en otras disciplinas de la salud. El grupb 
acoge por unanimidad el documento el~· tra-

· bajo coh las siguientes considera_ciones:. .. 
--Es· necesario. diferenciar la prof ~sióh 

· Odontológica con el oficio de Dentista Pi"á~-
tico. · 

-Es· necesario identificar las activ,idades 
básicas de este -oficio. - . 

-Estas actividades nos permitirían- defi
nr el pediJ. del Dentista Práctico y justi.ficár 

. sus necesidades de capacitación. . : 
-El documento en al'gunos ele Sl:ls a]jlartes 

-parece- dar una solución inmed;iafa p0i,· l<ir ~i:tál 
. es necesario agregar estrateg~as de atenc1oi:i., 
. nuevos· modelos de_ atencióN-, mw.isión ele l:a 
formación humanística. de lo·s odontólogos, so
lución ª' la problemática de utilización~ de los 

. recursos human.os· en el país. _ 
- -Un puntq fundamental es defink la pa;r-
ticipación del Estado en los niveles de· salud. y 

. educación en la; solución de este: 'Problema. 
- -.:.Es· evidente que como. gremio· estam<?S 
· dispuestos a buscair soluciones efi'ca:ces. _ 

AS DO AS. 
· Asocia<!ión Odontológica Sin~ieal C{)IOñ!lliiari:a, 
' Seccional Cundinamarca y Bogotá. · 

- • . - - 1 

"El ejercicio ilegal ele la Oüontologíá en 
-- Colómbia requiere de un análisis pr"o]Uncl:Q por 
. parte ele la profesión organizada. Hace rríl;l

cho tiempo venimos diluyendo la toma- de 1..tna 
· decisión sotiré este aspecto pero es· .bota de 
; enfrenta1;nos a este problema. . 

La solución u"o ·podemos ubicarla Fápida
mente pero tampoco jalarle a los esearceós 

· retóricos para dilatar la en el tiempo y en ·el 
espacio. . . . ... 

Planteamos que qmenes· eJerzan· la a0bv1-
dacl odontológica restringida c0mo permifülo 
o corhb Dentistas Prácticos queden so1netid0s 
al imperio de las Normas del Código de Etiea 
del Odontólogo Colombiano. . · 

Lo anterior-es nuestra- propuesta macrb de 
solución que se complementa en todos los as

. pectos -~;r cuyos· defaUes y minucias· deb:en ser 

. redactados por la comisión de alto. niveP'. · 
(Tomado del documento de As_doa.s, o_etub.re 

24 de :1!991, sobre "El ejercicio ilegál de la 
Odontología en Colombia"). · -

Comité Ejecutivo Nacional de-A_sdoas': Ra
fael Linares Zapata, P1·esidente. José Deme-
:trio Díaz López,_ Secretario G:ene:rnl. · 

1. Posiéión de Acode.· (Asociación Colom
biana de Dentistas). 

La· presencia ·en la ·asistencia de la salbcl 
oral ele los Dentistas Prácticos ha sido hasta 
ahora tratada como un problema y so1l.re tal 
base ha proliferado la extorsión permanente, 
contrihuyerido ello a agudizar la p1'oble-
mátiea. · 

Sin embargo, 11ay dos maneras de tratai: la 
realidad: una, negándola y no entendiendo su 
génesis y su causalidad dentro del entorno. de 
oportünidades ·y déficit s6eioeconómicos ·que 
afectan al conglomerado humano colombiano 
en general -y al menos pudiente y apartado 
en particular- ·y, la otra forma tiene qüB v:er 
con la aceptaeión_ y el manejo de la realidad 
-con sus defici'endas y potencialidades- y;la 
utilización efkiente y ·solidaria'. del recui:iso 
humano que se congrce:ga como grupo dedica
do a prestar serviciqs de salud, ·como voll'!n
tad pro hada de mejorarse, habilitár~e perrña-
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· nentemente, someterse a códigos de ética y 
·en ·fiiy dar lbs pasos tendientes a mejorar 'el 
servicio que en la realidad se presta hoy. 

. En consecuencia la Asociación Colombiana 
;de Dentistas, Acode, pide que el Congreso Na
cional, como má!ximo ente repFesentativo d'e 
·la democracia y eomo conjunto humano qu,e 
.sí comprende la Fealidad nacional le d'é un gi-
ro ál t:rntamiento de esta situación: de pro
blema a aporttmidad. 

O,]¡ortunidad de integrar al Dentista Prác
. tico, al sistema naciona~ de salud• para asíf fo1r
. taleee-1;10 y coadyuvaF· a que el Estado p,aed:a 
respondeí· pór los· deberes· que- en materia ·de 

.·lDJ'.!estacüón· el.e· servicios. públicos de salml,. de 

. igualclad -de oportunidades: y de habilitación 
. -labotal, -prescrfüe la nuev:a Constitución Na-

. ci0nal. · · 
Se prop.one entonces un pro.yecto. que ha

. bilite· y acredite a los· que_ sean capaces, a 
. quienes se ha.yan capacitado; a quienes ten
' gan la expf)rieneia y, a quienes aprueben un 
~ ex?,men; tefü1ico-práctico. 
· De esta. forma, la ley no. sería una talalJ.
·. quei,·a abierta sino un- mecanismo selecti:v:o 
: que tendrá como 1iesultado. el reclutam.i.erito 
. de. refuerzos de_r Sistema Nacional de Salüd 
·_para l.ucliar contl·a el real eneriüg:o que- es la 
~ prevaleneia de la desatenc:i"ón y de la enf er
. merlad orale~ en el país (Comité Ej,ecutivo);. 

2. Ohj.etivos. del: proyecto . 

· 2.: l. Oo.j,etiv:o general: 

Crear un mecanismo· mediante el cual- el 
- Sistema Nacional de Salucil pueda integ11ar la 
: capacidad de- servicio de. los· Dentistas Prác
. ticos, en áreas p.ermitidas y . específicas; me-

diante un proéeso. de habilitaoió.n estatal para 
· aqaellos qirn cumplan- exigentes· req.uisitos 
: ·permitiendo. así la evolución de este conglo
, merado. humano, nacia. la contribución activa 
· a la solución del magno problema de salud 
· oral que exi.ste en el país. 

2. 2. Objetivos específicos·: 

· 2 .. 2 .1. Mejorar la calidad· del servicio ql!l.e 
-· en la realidad se· le está ofreciendo a la comu
. ni'dad en el presente. 

2-. 2 : 2. Frenar la prol'if eración del Dentis
·_ ta Práctico. 
·, · 2. 2. 3-. -Aprovechar el recurso humano. que 

tiei:ie ya .el p~ís, a fin de que el. Sistema Na-
. ciona.11 de: Salud ptteda-réspoñder me.j.or a los 

retos programáticos y a.las· otJl:i'gacioRes coi:J.s
titucionailes· que tiene el Gobierno en asisten
e-ia en el ámbito de, salud 01·al. 

3:. 2. 4. Per-rrütir tma_ solución integral a la 
reaHdad· ht..l;iora1 de u:H importante núrne1rn de 
IDentistas Prácticos y ·ae quienes de ellos iil'e
p.ende, siempre· y cuando los· primeros tengan 
las cali'dades pa1·a desem}Jeñarse en las áreas 
seleGci<madas. · · 

: 2. 2. 5 . 'Rec·onoce.r y atilizar lai exis-teBeia 
ele una ·pirámide de atención oral·, en la base 
ele' la cual deben esta]; ·el Dentista P11áctico y 

. los Higienistas Orales, cori l_a cual se amplía 
el campo d'e acción al Odontólogo dada la obli
gatoriedad de la remisión ·de casos d'e com

. plejidad incremental que contempla el :pro-
yecto. -

· 3. Fi.mtl'ainentos y motivaciones. 
1 

Hay dos realidades innegables en el país 
con respecto a l'a atención oral: 

La primera, .que ésta es marc-adamente in
. suficiente. _ 

-ba segunda,. qtle existen individuos que en 
forma empírica prestan tal aténción a ampHos 

: ·'Segmentos .de la población. El si'stema de sa
lud: tiene entonces dos· opciones: 

:- Reconocer· y- gtliár hácia su mejoramiento 
el sérvicio prestado pór estos mieinhrbs de-la 
sociedad ·denominados Dentistas- Prácticos, 

' siempre y cuando reunan exigentes· requisi
tos; o por·el-,contraí·ib,-desaproveehár esa ea-
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pacidad y utilizar los mecanismos coercitivos, 
lo cual ha demostrado ser impracticable y so
ciolaboi·almente inaceptable. 

· Bajo estas premisas· y con el fin ele buscar 
·una solución óptima, dentro de las restri'ceio
nes existentes, al dilema anteriormente plan
teado, nos permitiremos presentar los fun
damentos d'e diversa índ'ole· que rtos han 
motivado a proponei: el presei:J.te pJ'.!o;yecto de 
ley. 

3 .. 1. Fundamentos de ord.en constitucional 
y legal, 

3 .1. 1. :De 'drdeh cnnstitucional.: 
La nueva Constitución Política de Coloro

. bia postula que "El Trabajo es un derecho y 
una obligación soci;ü y gozá, en todas sus mi>

. da}idades, de la especial ¡>rotección del: Esta
do" (artículo 25) .. 

. · De otro lado, una de las finalidades soci~-
les del Estado es la soluci.ón de las nec_esitlii

. des, insatisfechas de salud· de la població,n 
. (artículo 366),, y por bi..l razón a él le· corres
. ponde entL·e otras· v.adas. cosas, organizar la 
. prestación ·de· este sevvicio por niveles. de 
. atención (artícúlo 49,) conforme a los prin
. cipios de eficiencia, universalidad y. sofülar~
. dad ·y ofrecer· la habilitación pr0,fésiona1 y 
·técnica. requerida por quienes trabajan en d.i
. cho sector (artículo 5.4). 

3. 1. 2. De· orden legal: 
La necesidad de.esta ley emana de la vi:gen

cia de la ley 10/62 y, del Decreto 100·2', de 
, 1978 y de la Ley 35· de 1989 y su Decreto i'-e

glamentario 491/90. 
Tales disposjcio_nes no selecti.vas por nat_u

. raleza, han creado fundamentos para la s-iste

. mática persecución· d'e todo Dentista Prácti~ . 
Mediante el presente proyecto se preteilde 

· dotar al Estado ele hen•amientas para diseri-
minár entre quienes tienen y quienes no. fü~

. nen la capacidad ele prestar un. servicio en 
: áreas restringidas y específicas, reforzan.Ido 
. así el Sistema Nacional de S.alud, de una par-

te, y permitiendo que la ley se pueda aplicar 
· luego con toda la energía d·e1 caso á quienes 

no demuestren. su idoneidad. 
3 . 2 . Fundamentos dé orden sodo-eco

nómico. 
3·. 2. 1. Situación de oferta ele a.tendón 

oral. 
La oferta de atención oral en Colombia. cQn

tinúa siendo deficitaria en general y -como 
sucede con el conjunto cfo la oferta de servi
cios de salud- se concentra marcadamente en 
las. urbes. 

lgl!lalmente existe el fenómeno ele la esp,e
·. cializaeión creciente que sesga la ofert.a. en 
· dirección de los sectores- más pud-ien.tes dis
. minit-yendo la capacidad de· cobertura básie.~. 

Ello crea una gran demanda insatisfecha. y 
: la necesidad de suplfr· t'"ales deficiencias a· lo 

cual concurren los Der1ttstas Prácticos. Elfos 
.. están.- concentrados ¡Drecisarrtente en tales zo

nas periféricas y rurales el). casi su totalidad, 
ya que en las zonas: afluentes los pacientes 
exigen los títulos de profesiónales. 

Al analizar la caracidad de cobertura/año 
por odontólogo, se sabe que éste podrá aten
der entre 2 a 200, pacientes nuevos y- 50 de 
control para brindarles servicio básico como 
los ofrecidos por el Estado, es decir que tos 
13.500 odontólogos existentes, en e} mejor d.e 
los casos y si fueran empleados estatales, 
atenderían 2 .. 040.00,0 personas pero sin ofre
cerles servicios de ell'clocloncia, prótesis (total 
fija y removible)., ortodoncia, patología oral, 
etc., lo que significa que se quedarían sin 
atención 27 .. 060.000 y con una atención ape
nas regular los 2.040.000 .. Ahora bien, si el 
análisis se hace-por danos sabiendo que cada 
colombiano pi'esenta lin promedio· en necesi
dades ele obfuracíórt de· di.entes atacados por 
caries en el orden de los. 1 dientes que am 
odontólogo trabaja- tin.promedio de 2·.000 ho
ras al año, igualmente--sábiendo que un ¡'5ro-
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medio.· de obturación de un diente cariado, 
gasta más o menos 20 minutos, es decir tres 
dientes por hora tendríamos : 

Número de dientes que requieren trata
miento de caries 30.000.000 x 7 = 210.000.000. 

\ 

Número de horas necesarias: 
210.000.000 X 20' = 70.000.000 

60.000.000 

Número de odontólogos- necesarios: 35.000. 
Es decir, que en Colombia para atender úni

camente el daño caries dental con odontólogos 
graduados y sin considerar otros factores 
(costos, dispersión de la población, etc.), hay 
un déficit de 21.500 odontólogos. 

Debemos aclarar que este cálculo no es real 
porque sabemos que no todos los. 30 millones 
de habitantes están expuestos a las necesi
dades de obturación, pero los presentamos así, 
porque si consideramos las necesidades de 
profesionales por enfermedades periodontales, 
anodoncia total o parcial, malformaciones 
dentales incapacitantes aun ajustando las po
blaciones dentales expuestas al riesgo espe
cífico, las cifras alcanzarán valores astro
nómicos y sólo nos interesa dejar constancia 
de que el sector odontológico (escolarizado) 
no está en capacidad de cubrir las necesida
des de salud oral de los colombianos y que si 
bien los 5.000 Dentistas Prácticos existentes 
no tienen la aprobación legal, son· una solución 
complementaria a las necesidades de la co
Il!-Unidad. 

MáS aún, de acuerdo con el cuadro 4.3 del 
d9cumento de salud oral OPS/OMS Capítulo 
5.1. (Situación de la Odontología) que trata 
de 1a educación del personal y metas de en
trenamiento, tenemos que Colombia para 
1980 tenía 2.6 odontólogos por cada 10.000 
habitantes contra 7.1 de Uruguay, 3.7 de Ve
nezuela, 4.5 de México y más de 7 en la Ar
gentina. Siendo así las cosas, Colombia tiene 
entre un 50% y un 150% menos odontólogos · 
por habitante que los demás países suramerl
canos, y apenas está encima de países como 
Haití, Bolivia, El Salvador y Perú. 

Algunos otros indicadores de la realidad 
colombiana se hacen evidentes a partir de la 
afirmación de Luis Carlos Gómez en confe
rencia denominada "Situación actual de la sa
lud en Colombia" en el Foro Siglo XXI en Me
dellín en 1984. 

"El 33.1 % de la población colombiana re
quiere prótesis parcial superior, el. 55.9% 
prótesis parcial inferior, el 17.1 % prótesis 
total superior y el 12.3 % prótesis total infe
rior. Sumando, la necesidad de algún tipo de 
prótesis superior es de 50.2% e inferior de 
68.2%". Los anteriores datos permiten según 
hablando de que Colombia es un país de edén
tulos. 

(Tomado de Carlos Payares. Obra cita.da 
página número 168). 

El "índice de dientes cariados salvados" 
(-J ohn Fulton) en Colombia durante el pe
riodo señalado (1965-1980) no ha cambiado 
ssutancialmente. De esta forma las personas 
de menores ingresos se obturan dos dientes 
por cada 100 cariados, tanto en 1965 como en 
1980. Las personas de menos instrucción se 
obturan un diente por cada 100 cariados. Las 
personas residenciadas en poblaciones meno
res de 2.500 habitantes se obturan tres dien
tes por cada 100 cariados tanto en 1965 como 
en 1980. 

Huelga recordar la afirmación del hoy Re
presentante a la Cámara, médico Jaime Arias 
Ramírez a .su paso por el Ministerio de Salud 
a mediados de la década anterior. 

Con respecto a la_ concentración urbana del 
recurso odontológico en Colombia, el plan na
cional de desarrollo "Cambio con Equidad" 
hecho a mediados de la década de los 80 ex
presaba: "la ubicación del personal médico 
en el país no suele reflejar la distribución de 
las necesidades. Regiones de menor desarro-
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.llo relativo carecen por lo general de asisten
cia". El Estudio Nacional ele Salud Bogotá 
(1977:1980), decía: 

"Hoy podemos afirmar que la distribución 
geográfica del recurso humano sanitario es 
la misma. En el caso odontológico sabemos 
que la población rural y la marginal urbana 
son todvaía las más desprotegidas. Según el 

·nivel ele urbanización la práctica odontológica 
institucional cubre el 18 % de las poblaciones 
menores de 2.500 habitantes; el 27% de las 
poblaciones entre 2.500 y 9.999 habitantes, y 
el 38% de las poblaciones de más de 100.000". 

(Tomado de Payares, página 166). 
En el documento de la OMS denominado 

"Condiciones de Salud de las Américas", Edi
ción de 1990, volumen 1, página 212, Salud 
Oral Recursos Humanos en Odontología, dice 
así con respecto a la concentración urbana en 
América "A pesar del aumento global del nú
mero de odontólogos (en América Latina) 
profesionales, en muchos países no se dispone 
sino de limitados servicios odontológicos en el 
marco de programa institucionales y por eso 
sigue siendo muy bajo el número de dentistas 
en relación con la población. (No es raro com- · 
probar que ra proporción es de un odontólogo 
por 100.000 habitantes). También se plantea 
problemas con respecto a la distribución de 
estos profesionales. En el Perú, Lima, tiene 
de 1.5 a 1.6 dentistas en las zonas rurales. En 
el Uruguay, las estimaciones señalan que el 
76 % de los dentistas se encuentran en la ca
pital, Montevideo, donde sólo vive 44% de la 

-población. En Panamá hay 3.4 dentistas por 
10.000 habitantes en las áreas urbanas y 4.3 
dentistas por 10.000 habitantes en la ciudad 
capital, Panamá, en comparación con uno por 
10.000 en las zonas rurales. El Brasil tiene 
virtualmente la misma situación, pues en el 
sudeste 55.4% de los dentistas atiende a 

· 43.6 % de la población, mientras que sólo 14.4 
de los recién graduados en Facultades de 
Odontología se dirigen al nordeste, donde vi
ve 28.5 ele la población del país. 

Queda pues claro el gran reto gubernamen
tal frente a la cobertura de salud oral en el 
país y habida cuenta de tal realidad, la nece
sidad que tiene el Sistema Nacional de Salud 
de echar mano de todas las posibilidades que 
estén dentro ele su resorte para luchar contra 
el enemigo común, que es la gran prevalencia 
del déficit de oferta de atención oral en el 
país. 

3. 2. 2. Costo de entrenamiento de 5.000 
Dentistas Prácticos. 

Si aceptamos que formar un Dentista Prác
tico demandaría los 2/3 de la escolaridad que 
aquella requerida para formar un odontólogo, 
y si aceptamos que en el país hay cerca de 
5.000 Dentistas Prácticos con tales calidades 
adquiridas en forma empírica, una aproxima
ción económica del costo en formación de ca
pital humano que de no utilizar al Dentista 
Práctico tendría el Sistema Nacional de Sa-
1 ud, que arrojar los siguientes guarismos: 

Asunción adicional: 
Costo año/persona de formación odontoló

gica $ 3.000.000. 
Por lo tanto tenemos: 
5.000 Dentistas Prácticos x tres años x 

$ 3.000.000 = $ 45.000.000.000. 
(Cuarenta y cinco mil millones de pesos). 
Si el Sistema Nacional de Salud quisiera 

formar estos 5.000 Dentistas Prácticos que 
en virtud de la exploración socio-económica 
anterior son absolutamente indispensables, le 
costaría la suma de 45.000 millones de pesos. 

3 . 3 . Ventajas que genera la presente pro
puesta de ley: 

a) Mejoramiento del servicio de atención 
oral dado que el Dentista Práctico reglamen
tado podría invertir en el mejoramiento de 
su equipo y en capacitación académica; 

b) El Dentista Práctico podría ordenar 
exámenes, radiografías y demás, mejorando 
así la calidad de diagnóstico ; 
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c) El Dentista Práctico tendría que remi
tir al odontólogo casos de complejidad incre
mental, lo cual no puede hacer si es clan-
destino; 

d) Disponibilidad de información epide
miológica; 

e) Accesibilidad a la carta dental por par
. te de las autoridades; 

f) Capacidad de implementación de políti
. cas de mejoramiento de salud oral por parte 
del Sistema Nacional de ~alud; 

g) Capacidad de mejoramiento de capaci
tación permanente a través de participación 
en eventos profesionales ; · 

h) Ampliación de la base de la pirámide de 
atención odontológica. 

3. 4. Contexto social. 
3. 4 .1. Ocupación laboral: el país ha abor

dado el.reconocimiento al trabajo informal en 
consideración a la cantidad de empleo gene
rado en tal sector y teniendo en cuenta que al 
poderlo manejar puede implementar su pro
gresivo mejoramiento. 

En otras áreas también sensibles a la sa
lud pública, tales como la fabricación de ali
mentos y aun de medicamentos se ha permi
tido el trabajo del informal llegándose a que 
el Departamento Nacional de Planeación y el 
Ministerio de Trabajo han creado sendas or
ganizaciones para su atención y aun para su 
fomento. 

En el caso del Dentista Práctico, éste es ca
beza sin duda de una organización microem
presarial de la cual dependen típicamente por 
lo menos cuatro ( 4) empleados en forma di
recta y típicamente por lo menos otros diez 
(10) en forma indirecta. Por lo tanto, esta
mos hablando de permitir el empleo de 5.000 
por 15 igual 75.000 personas en el país. 

3. 5. La realidad. · 
El Sistema Nacional de Salud en otros· 

· frentes ha tomado decisiones paralelas · a lo 
·planteado por este proyecto tales como : 

a) Programa de entrenamiento de parte
ras: el Sistema Nacional de Salud consideró 

. necesario mejorar la calidad del servicio pres
tado por las parteras y para ello implementó 
un programa de capacitación que empieza por 
asociarlas como principio de la pirámide de 
la atención médica gineco-obstétrica. Los re
sultados de la evaluación de tal programa han 
sido ampliamente satisfactorios como quiera 
que se han disminuido los casos de inf eccio
nes y complicaciones post parto, así como los 
casos de mortalidad y morbilidad en los re
cién nacidos. 

Ello confirma la ventaja de manejar la rea
lidad hacia su mejoramiento, en vez de re
chazarla y marginarla. 

b) La Asociación Colombiana de Dentis
tas, Acode con sus filiales han acometido pro
gramas de salud y similares con diversas 
entidades gubernamentales teniendo en su 
archivo diversas condecoraciones y reconoci
mientos entre los cuales se pueden destacar: 

* Valle del Cauca: reconocimiento por la Al
caldía Municipal, doctor Carlos Holmes 
Trujillo. 

* Santafé de Bogotá, D. C.: reconocimiento 
por la Policía Metropolitana, Tercera Es
tación. 

Ello simplemente pone en evidencia que el 
Dentista Práctico tiene al igual que los pro
fesionales de la salud una decidida vocación 
de servicio a la comunidad. 

4. Descripción y alcance de los mecanismos 
propuestos. 

El proyecto contempla la posibilidad de 
la habilitación/acreditación solamente para 
aquellos que cumplan con un conjunto .exi
gente de requisitos, tal como se desprende de 
las siguientes etapas previstas en el proceso. 

4. 1. Inscripción ante la Comisión N acio-
nal de Acreditación. · 



GACETA DEL CONGRESO 

La Comisión Nacional de Acreditación y el 
Ministerio Nacional de Salud otorgarán el re
conocimiento legal a quienes hayan cumplido 
con todos los requisitos y aprueben la evalua-

- " ción a que se someterán. 
4. 2. Código de Etica. 
Los Dentistas Prácticos, tal como lo han 

solicitado, Asociación Odontológica Sindical 
Colombiana Asdoas, y la Federación Odon
tológica Coiombiana, FOC, serán sometidos 
al imperio del Código de Etica del Odontólogo 
(Ley 35) o en su defecto se creará un código 
de ética específico) . 

4. 3 . Areas permitidas. 
Se contempa en el artículo 7Q del proyecto. 
4. 4. Oblig·aciones de remisión. . . 
El Dentista Práctico tendrá la obhgatone-

dad de hacer la remisión de aquell?s casos que 
estén por fuera de su competencia. . 

De los honorables Senadores, 

Los Senadores de la República de Colombia, 
José Renán Trujillo Gar-cía, Evertb Busta.
mante García. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 165 DE 1992 

. por la cual se reglamenta el voto programático 
para alcaldes y gobernadores y la revocatoria 

del mandato de los mismos funcionarios. 

El Con1?;reso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Todo candidato a una goberna
ción o a una alcaldia debe inscribir su progra
má de gobierno tal como lo establece el 
artículo 259 de la Constitución Nacional. 

Articulo 29 La inscripción deberá hacerse 
en las oficinas de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. En caso de que el municipio 
carezca de ella deberá efectuarse en las ofici
nas de la Registraduría en la capital depar
tamental. 

Una vez cumplida esta condición debe depo
sitarse en manos del Defensor del Pueblo co
mo garante de los intereses de la colectividad. 

: Si no se cumpliere con este requisito •la ins
cripción no será válida. 

Artículo 39 Nadie podrá inscribir el pro
grama de gobierno sino en la circunscripción 
correspondiente a la entidad territorial que 
aspira a gobernar. 

El incumplimiento de los requisitos de ins
cripción o la inscripción dentro de una cir
cunscripción diferente de la que le compete 
inhabilita al aspirante. 

Articulo 49 Si cumplido el primer año de 
su administración el gobernador o el alcalde 
no ha hecho efectivo el programa con que se 
ha comprometido frente al elector se le podrá 
.revocar el mandato cumpliendo con el si
guiente trámite: 

1. Por lo menos un veinte por ciento (20%) 
de los electores participantes, de acuerdo con 
el escrutinio oficial de la Registraduria en el 
comicio, en que fue elegido el funcionario de
ben solicitar por escrito a la Registraduria 
Nacional del Estado Civil y al Defensor dél 
Pueblo la aplicación de uno de los mecanismos 
:de participación popular para someter a vo
tación la revocatoria del mandato del ftmcio
nario en discusión. 

2. La Registraduria Nacional: del Estado 
Civil producirá una consulta popular some
tiendo a votación la revocatoria del mandato 
del funcionario cuestionado. 

3. Si más de un cincuenta por ciento (50%) 
de los participantes en el comicio llegasen a 
solicitar la revocatoria, el funcionario deberá 
ser instantáneamente removido de su cargo. 

4. El gobernador del departamento encar
gará con cará<:ter de interinidad el funcio-
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nario que debe reemplazar al gobernante 
-revocado. 

5. Si faltare más de un año para la conclu
_sión del período administrativo deberá efec
tuarse una nueva votación popular. 

6. Si faltare menos de un año el gobernador 
procederá a_ llenar la vacante hasta la con
clusión del periodo. 

7. No existe ninguna clase de acción admi
nistrativa o legal frente a la decisión revo
catoria del elector. 

8. Quien haya obtenido la revocatoria de 
su mandato de gobernador o alcalde no podrá 
volver a ser candidato a ninguna corporación 
pública. 

Artículo 59 Esta ley rige desde su sanción. 

Presentado a la consideración del honorable 
Senado de J.a República por el suscrito Sena

. dor Samuel Moreno Rojas. 

Santafé de Bogotá, D. C., ••• 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Uno de los aspectos más interesantes que 
quedaron consignados en la Constitución Na
cional fue la gran apertura en cuanto a 

- "mecanismos de participación del pueblo en 
ejercicio de su soberanía". Difícilmente otro 

· pais del mundo tiene un panorama tan gene
roso en ese terreno. El colombiano que bus

. caba simplemente una fórmula de represen
tación, a partir de la sanción del texto, ha 

· encontrado un abanico participativo que cam
bia de manera completa su presencia frente 

· al Estado. 
El voto, el plebiscito, el referendo, la con

sulta popular, el ·cabildo abierto, la iniciativa 
legislativa y la revocatoria del mandato en

. tran a convertirse en los mecanismos de par
ticipación, que la Constitución le entrega al 
colombiano, para que produzca el más tras

. cendental cambio dentro del panorama polí-
tico participativo. . 

La elección de gobernadores y alcaldes que
da condicionada, y no es potestativo a la 
presentación del programa correspondiente 
al inscribirse como candidato. Esto significa 
el verdadero nacimienio del voto programá
tico. 

Con mucha laxitud actuó la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, y el propio sistema 
jurídico del país, cuando permitió que en las 
pasadas· elecciones de gobernador y de alcalde 
en más de un caso se, salvara el requisito del 
programa del candidato. 

La Constitución establece que: "Quienes 
elijan gobernadores y alcaldes, imponen por 
mandato al elegido el programa que presentó 
al inscribirse como candidato". Es el articulo 
259 del texto. 

El presente proyecto aspira a dejar una 
reglamentación seria y ·fundamentada, aunque 
somera, para poder reglamentar el manejo 
de la inscripción de los programas, por parte 
de los aspirantes· a gobernaciones y alcaldías 
y a su turno él mecanismo de participación 
del pueblo, para intentar revocar el mandato 
en caso de que se sienta burlado por el ele
gido. 

Un 20% de los votantes en la elección del 
funcionario tendrán capacidad para exigir 
frente a la Registraduría que se les permita 
consultar la opinión de sus conciudadanos por 
intermedio de una votación, para confirmar o 
negar la revocatoria del mandato. La elección 
de revocatoria tendrá que estar aprobada por 
la mayoría absoluta de los votantes y no podrá 
presentarse ante ·la opinión pública antes de 
un año de desarrollo del período guberna
mental. 

Me permito solicitar a los honorables Sena
dores su voto afirmativo a un proyecto que 
puntualiza los compromisos del elegido con el 
elector. 

De los honorables Senadores, atentamente, 
Samuel Moren@ Rojas. 
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SENADO DE LA HEPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL~ TRAMITAClON DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c., 1'1 de octubre de 1992. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto. 
de ley número 165 de 1992, "por la cual se reglamenta 
el voto programático para alcaldes y gobernadores y 
la revocatoria del mandato de los mismos funciona
rios", me permito pasar a su Despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa que fue presentada en la 
fecha ante la Secretaría General. La materia de que 
trata el anterior proyecto de ley es de la competencia. 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del Senado, 
Petlro Puma.rejo Vega.,. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 19 de octubre de 1992. 

De conformidad con el informe de la S€cretarfa. 
· General, dé.se por repartido el proyecto de lay de la 

referencia a la Comisión Prlme1'a Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones. de 

. rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta. 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta. 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República. 
JOSE BLACKBUN.R C. 

El Secretario del honorable Senado de la República, 
Pedro :Puma.r~jo Vega. 

PROYECTO DE LEY 1'TUMERO ll®ED DE 1992: 

por el cual se reglamentan los ·requisitos pa
ra la elecció11 de Diputados,· sus facultades y 
otros aspectos relacionados con el régimen 

departamen~al . 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Las Asambleas se reunirán ca
da año en la capital del departamento, por 
derecho propio, en reuniones ordinarias, en 
un período que com~nzará el 19 de octubre y 
concluirá el 30 de noviembre. 

Si por cualquier causa no pudiere reunirse 
una o más de las Asambleas en las fechas in
dicadas, lo hará tan pronto como fuere posi
ble, dentro del período respectivo. 

Artículo 29 También se reunirán las Asam
bleas en sesiones extraordinarias por comio
catoria del Gobierno y durante el tiempo que 
éste señale. En el curso de ellas sólo podrá 
ocuparse de los asuntos que el Gobierno so
meta a su consideración. 

La función de control político es pro
pia de las' Asambleas y podrá ejercerla en 
todo tiempo. 

Artículo 39 En general, para la instalación. 
de las Asambleas se procederá de una ma
nera análoga a la que se efectúa para la ins
talación del Congreso, con las variaciones que 
exija la naturaleza de aquella corporación. 
Las ordenanzas determinarán los detalles de 
dicho procedimiento sobre la regla general 
sentada en este artículo. 

Artículo 49 Las Asambleas podrán por. 
acuerdo interno trasladar su sede a otro Iu ... 
gar perteneciente a la misma circunscripción 
con carácter temporal. En caso de perturba
ción del orden público podrán reunirse en el 
sitio acordado por la mayoría. 

Artículo J59 Cada Asamblea_ eligirá, para el 
correspondiente período constitucional, comi ... 
siones permanentes que tramitarán en segun
do debate los proyectos de ·ordenanza. Estos 
tendrán tres debates. 

Por ordenanza se determinará el número 
de comisiones parmanentes, y el de los mie1n
bros de cada uno de ellas y las materias de 
que deberán ocuparse. 

Artículo 69 Las sesiones de las Asambleas 
y de sus comisiones permanentes serán pft-

-' 
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blicas. El Feglamento exceptuará los casos, es
peciales en que pueden tener carácter secreto. 

Artículo, rz9, En las sesiones plenarias y .en 
sus comisiones permanentes las decisiones se 
tomarán por mayoría de votos de los asis
tentes. 

Artfoulo 89' Las Mesas Directivas de las 
Asambleas -y de sus -·comisiones permanentes 
séran Feno:vadas en cada período. N adié de 
manera continua p0drá permanecer más de 
l:m pei:fodb en· la Mesa Directiva. 

Al"tículo 9~ La$ normas sobre quórum y 
mayorías decisorias están establecidas en la 
Constitución Nacional en los·artíct.üos 145, 146 
y 148. 

Artfoul0, .10!. Te.da re.unión_ d.e miembros de 
las Asambleas Departamentales que, con el 
prapósifo de· ejercer funciones pfopias de la 
Co:rp.oración,, s.e. efectúe fuera de las condi
cio_nes: estable~idas por la Constitución o por 
la ley carecerá de :validez; los actos que rea
lieen carecerán de cualquier efecto y quienes 
párti'c,ipen en este tipo de deliberaciones ten
drán la sandon que la ley estipula.. -

Artículo 11. Corresponde a los Diputados 
hacer las ordenanzas. Por medio de ellas ej er-
ce:uán,_ las; sig:uientes funciones.: _ 

1 . Reglamentar el ejercicio de las funcio
ne;:¡ y la presJación de los i:¡ervicios a ca_rgo 
del D~part.ame.nto. -
- 2. V-otar el presupuesto de rentas y gastos 
para cada año, que deberá presentar el Eje
cutivo, de acuerdo con lo establecido por la 
Constitución. 

3. Ent~egar concesiones cuando se trate de 
c.ons.tni_:cción O· conserv,ación de vías. públicas; 
para. ello s.e necesita de la aprobación del Go
bi~rno Nacional,. cuando la obra interese a 
más de un· departamento. 

4. Establecer y organizar los impuestos que 
se necesiten para atender los gast~s de la ad
ministración pública, con arreglo al sistema 
tributario naci,o:r:i.al, pero sin gravar artícu
los que sean materia de impuesto de la Na
ción, de Municipio o .de cualquier orden te
rrit,orial o administrativo diferente, a menos 
que para hacerlo se les dé facultad expresa 
pór: fa ley. 
· 5. Fomentar la apertura de caminos, de 
canales, navegables o de cualquier vía de 
comunicación;, y la conservación y_ arreglo de 
las vías públicas del departamento. 

6. Dirigir y fomentar por medio de orde
nanzas y con los recursos propios del depar
tamento,, las industrias establee.idas y lá in
troducción ·de otras nuevas, la impottaeión 
de -·c.apitales extranjeros y la colonización de 
tierras. pertenecientes al departámentó, de
pendiendo de la iniciativa· gubernamental 
que ~stablece la Constitución, 

7.. Fomentar la explotación y conservación 
de bosques de propiedad del dep-artáménto 
y la canalización de los ríos. 

8. -Planificar el manejo y aprovechamiento 
de los· recursos naturales, para garantizar su 
de5arr0llo sostenible, su. conservación, res-
taaración 0 su~stitución. · 

PteV.efür ·y e0ntrolar los factores de dete.: 
-ri0ro ambiental, imponer las sanciones lega-

- les y ekigit- las reparacfones de les daños cau-
sados. 
: 9.. Velar por. l!a protección de la integ:r.idad 

• del espacio. público y por su destinación· al 
·uso. común, el cual prevalece sobre el inte
rés, paJ;ticu1ar. 

· 10 .. Reglamentar la policía local, en todos 
sus ramos, respe_tando, las disposiciones le
gales. 

. , lL La ádrrÍinistración de los bienes del de
part'amento. y; la fiscalización de las rentas y 
.gast.o.s; de: l<e!s municipios y distritos, de acuer-
do con la Constitución y las leyes. . 

12. El arregle>, fomento y administración 
de laa obras; y; es.tablecimient,Qs públicos que 
interesen exclusiva.mente. al departamento. 

13. El fomento .de nuevas poblaci0nes. 
14.. El arreglo· de la es.tadística, desar.rollo 

- y fomento de la Carta Geográfica. del d.epar
tamento sin contravenir las disposiciones ge-
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nerales sobre la materia y teniendo en cµent~ 
lo establecido en la Ley Orgánica del Qrde

-namiento Territorial. 
15. Crear los empleos necesarios para el 

servicio del depart¡:lmento y determinar: sus 
funcion~s y duración. _ . 

16. Organizar la Contraloría Departamen
. tal y elegir el Contralor para un período de 
. tres años, que se iniciará simultáneamente 
con el de gobernador. La elección de Con
tralor se .Producirá de dos ternas integradás 
por candidatos presentados por el Tribunal 

_ Superior de Distrito Judicial y una por el 
corresp·ondiente Tribunal de lo Contencioso
administrativo, tal como lo establece la Cons
titución Nacional. 

El Contralor no podrá ser reelegido para el 
período inmediato. 

17. Crear y suprimir municipios con aur~
glo a la base de población que determine la 
ley y agregar .o segregar términos. municipa.:. 
les, consultando los intereses locales y lo es
tablecido en la Ley Orgánica del Ordenamien
to Territorial. 

18. Aclarar las líneas dudosas limítrofes 
de los municipios dentro de los respecti;vos 
departamentos. · 

19. Fijar los sueldos de los emplead9s del 
Qiepartamento que sean de cargo del Teso:r;o 
Departamental respetando la iniciativa gu
bernamental establecid~ por la Constitucüóh. 

20. Vigilar la cumplida aplicación de la 
carreta, administrativa en el departamento. 

21. Exigir los informes que estimen conve
nientes, de culquier empleado departamental. 

22 . Solicitar de los poderes" nacionales la 
_ expedición de las leyes, decretos, ·actos Yt re

soluciones que convengan a los intereses del 
departamento. 

23. Fundar y sostener becas en los estabfo
cimien tós públicos de educación secundaiia 
y profesional. 

24,. Cóndonar las deudas a favor del tesoro 
departamental, total o parcialmente. Esto no 
podrá hacers.e sino por evidentes motivos ae 
justiéi'a y de acuerd·o con el Ejecutivo Depar
tamental y con el visto-bueno de la C-ontra
loría respectiva. 

25. Expedir las ordenanzas que sirvan de 
·regla para el curso· de sus ttábaj·os. 
. 26. Arreglar la deuda pública a cargo del 
departamento y disponer la ·ínanera de amor
tizarla, procurando en todo lo posible el cuin
plimierito de las obligaciones contraídas,· o 
bien promoviendo c0n los respectivos inte
resados la modificación de las obligaciones, 
de la manera más equitativa y razonable que 
sea posible. 

27 . Monopolizar en beneficio del tesoro· de
partamental, si lo estima conveniente y- de 
conformidad: con la l'ey, la producción, intro
ducción y venta de licores destilados embria
gantes, o gravar esas industrias- en la fürma 
en que lo determine la ley, si no conviene 
el monopolio. Llegar· a acu·erdos con los de
más departamentos para la distribución y 
venta de licores. 

2'8. Arreglar todo lo relativo a la oFgani
zación, Fecaudación, manejo e inversión.· de 
las rentas del departamento; a la :formación 
y revisión de cuentas de los responsables, y 
a la represicfm y castigo del fraud·e. El arren
damiento de las rentas, cuando se disponga 
a administrarlas, se harán según lo determi
nen las respectivas ordenanzas. 

29. Fijar la cuantía y naturaleza de las 
cauciones que deben otorgar los empleados 
recaudadores, pagadores y empleados de ma
neto de la hacienda departamental. 

3.0. Promover lo necesario para la ejeeu
ción de trabajos que interesen conjuntamente 
a varios municipios y señalar la parte de gas
tos que a cada uno de ellos ha de tocar, pre
vio el parecer de los respectivos concejos 
municipales. 

31. Reglamentar los juegos de suerte· y 
azar sin permitir que perjudiquen la moral 
o el desarrollo de la riqueza pública,; y casti
gando a los transgr~sores con las penas esta
blecidas por la ley. 
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32. Velar por la conservación de los as
pectos c~turales relacionados con el depar
tamento, la preservación y desarrollo de laS 
expresiones folclóricas de cada provincia. 

Patrocinar concursos departamentales o in
t~rdep~ta_me_ntales que fomenten las expre
s10nes hteranas, musicales; teatrales; cinema
tográficas yr artísticas prnpias· de la ép0ca. · 

Establecer bibliotecas; hemerntecas, y cine-
1!1-ªteca~ en los munieiJ:>_ios que sea posible y 
en particular en J:a capital d'el departa-mentó. 

Conservar los val'0Fes hist<firicos y estable
cer en los centros edueati-vos cmrsos y cá
tedras correspondtentes al' esh1.dfo de la 

·historia patria, de J:a instrucción cívica y en 
particular .de la Constitución, tal como lo 
establece el artículo 4'1 de J:a Carta· Magna. 
. 33. Cumplir las demás fan.ciones y debe

res que les señalen l<a C0nstituei0n y las· ley.e_s. 
34. Proponer moción de censura respecto 

de los Secretarios del Despacho y de 10s Ge
rentes y Directores de las empresas e insti
tutos descentralizados del depattamehto, por 

· asuntos relacionad0s con funciones propias 
del cargo. 

La moci~n de censura, si hubiere lugar a 
ella, debera proponerla -por lo menos la dé
,-cima par~e de los miembros que componen 
la Asamblea. La v01íación se fuará entre : el 
tercero y el décimo día siguiente a la termi
nación del fü~eate, ªtm. a11d~en.cia de h>s Se-

. ~~e:arios ·:r.eSp:~ctivos. Su aprobación requ~
r.ira la may,orfa absoluta de los. integrantes 
de la Asamblea. Una vez aprobada el Secre
tario, Diré'etor o. Gerente q1uedárá separado 
de su cargo. Si fuere rechazada no podrá pre
sentarse otra sobre la· inisina materia a me
nos que la motiven hechos nuevos. Este nu
meral es análog0 al numeFal 9 del attfoulo 
135 de la Constitución. 

35. Citar y re<iftlerir: a los Secretarios del 
Despacho, a los geFentes de las emp;rresas d:el 
departamento y a l0s di-rectores de los i:r:i.sti
tutos deseentl'a1izados departamentales para 
que concurran a las sesiones. Las Gi.taciones 
deben hacerse con una anticipación no me
nor de cinco días y fo:r;mula-rse en cuestiona
rio escritó. En caso de que los funcionarios 
citados_ no. concurra:r:, sin ~xcusa ac,eptada por 
la ri;~pectl\ra Asamblea, esta: podra propon~r 
moc1on de ·censura. Los funcionarios deberán 
ser oídos en la sesión para la cual fueron ci
tados, sin perjuicio de que el d'ebate conti
núe en sesiones posteriores por decisión de 
la Asamblea. 

Artículo -13. La n0Fma ccmstituci0nal en su 
artículo 299 establece que el régimen d'e inha
bilidades e incompatibili'dacl:es cl:e los di¡¡>u
tados no podrá seli' menos estricto que el se-
ñalado para los congFesistas. · · , 

Para ser elegid0 d;i .. ¡;iutado se necesita: : 
Ser colombiano de Bacim-iento ciudadano . . . - ' --. . en e1erc1c10,, mayor de 21 anos y que durante 

el año anterior al día de la elección haya 
habitado por un lapso no menor a una anua
lidad dentro de la circunscripción departa
mental en referencia. 

Articulo 14. No podrán ser diputad·os: . -
l. Quienes hayan sido cond·enados en cual

quier época por sentencia jadicial, a pena pri
vativa de fa libertad, exCeJ>tO por delit0s po
líticos o culposos. 

2. Quienes hubieren ejercido. como emplea
dos públicos, jmisdd.cción 0 autoridad políiti
ca civil, administrativa: o mfütar, dentro· de 
los doce meses anteriores a la fecha de la 
elección. 

3. Quienes. hayan intervenido en cuesti:ón 
de negocios ante entidades públicas, o en la 
celebración de contra.tos con ellas en interés 
p:rnpio, o en el de terceros, o hayan sido 
representantes legales d:e entidades que ad
ministren tributos 0 contribuciones parafis
cales; dentro de los seis meses anteriores a 
la fecha de la elección. 

4 .. Quienes. hubieren perdid·o la investidura 
de CongresiS:ta, Diputado, Concej.al, Concejal 
Distrital, Edii, Gobernador o Alcalde. 

5. Quien~~ tengan vinculo por matrimonio 
··o unión. permanente, o de p'arentezco en ter-
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cer grado de consanguinidad, primero de afi
nidad, o único civil, con funcionarios que 
ejerzan autoridad civil o política a nivel de
partamental. 

6. Quienes estén vinculados entre sí por 
matrimonio, o unión permanente, o paren
tezco dentro del tercer grado de consanguini
dad, segundo de afinidad o primero civil y 
se inscriban por 'el mismo partido, movi
miento o grupo para elección de cargos o de 
miembros de· corporaciones públicas que de
ban realizarse en la misma fecha. (El punto 
d,espierta inquietud al doctor Moreno Díaz). 
· 7. 1Quienes tengan doble nacionalidad, ex
ceptua:ndo l0s col0mbfanos .por nacimiento. 

8 . Quienes teng~n deudas pendientes por 
'cualquier concepto con el departamento. 

9. Quienes hayan sido destituidos por cau
sales de mala conducta del departamento o 
lo hayan sido por solicitud del Ministerio 
Público. 

10. Quienes lleven menos de un.año ·vi_vien
do en forma consecutiva dentro de la res
pectiva c_ircunscripción. 
~. Ar-ticulo 15. Los ·diputados no .podrán: 
- 1. Desempeñar c~r-gos ·públicos a ningún 
nivel ·desde un afí.o an:tes de su elección. 
· 2. Gesti0nar, ,en nombre pr.opio o ajeno 
asm1tos ante entidades .públicas o .ante per
sonas ·que. administren . tributos, ser apode
r,ados ante :las mismas, celebrar eon ellas, 
p0r sí o .por ínter.puesta persona, contrato al
:guno. 

3. Ser miembro de juntas .o consejos di
rectivos · de entidades descentralizadas de 
)livel departamental o de instituciones que 
administren tributos, o de entidades descen
tralizadas de nivel municipal que pertenez
can a la misma -circunscripción. 
. 4. Celebrar contratos o realizar .gestiones 
con personas n.aturales o jurídicas de dere
cbp privado que administren, manejen o in
viertan fond0s públicos -o s·ean contratistas 
del departamento o reciban donaciones de 
éste. 

Artículo 16. Las incompatibilidades 'de los 
diputados tendrán vigencia durante el pe
ríodo constitucional respectivo. En caso de 
renuncia, se mantendrán durante -el año si
guiente a su aceptación, si el lapso que falta
re para el v.encimiento del período fuere su
perior. 
· . Quien fuere lla.maclo -para reemplazar al 
renunciánte, quedará sometido al mismo ré
gimen de inha'bi'lidades e incompátibilidades 
a partir de su posesión. 

Artículo 17. Los diputados no tendrán su
plentes. Las vacancias .por falta absoluta se
rán suplidas por los candidatos no elegidos, 
según el orden de inscripción en la lista co
r.respond,_ien te, t~l como -lo ·establece el ar
tículo 261 de la CoFJ.stitución. 

Artículo 18. Los diputados no podrán exi
gir ni il"lsinuar el n:ombnirrüento :de funcio
narios p(~blicos en su circunscr.ipción. La uti
lización de la investidur.a para pr('.l~i():Qár a la 
administración en el nombramiento de fun
donarfos constituye c·ausal de mala conduc
ta y motivo de pérdida de la eurul. 

'La Comisión "Nacional del Servicio Civil 
impedirá que pueda llegar a un cargo pú
blico, quien haya sufrido la revocatoria del 
mandato. 

Artículo 19. Los reglamentos de las Asam
bleas serán originarios de cada una de ellas. 
Si no se producen en el primer período de 
sus sesiones posteriores a esta ley el Congreso 
de la República, en cualquiera de sus dos 
Cámaras puede originarlo y elevarlo a ley 

- cumpliendo con los requisitos de cualquier 
norma legal 

Artículo 20. Los diputados perderán su in
vestidura: 

1. Por violación del r.égimen de inhabilida
des e incompatibilidades, o del régimen de 
conflicto de intereses. 

2 . Por la inasistencia en un mismo perío
do de sesiones a seis reuniones plenarias en 
las que se vot~n proyectos de ordenanzas en 

·areqap .taJnb1tmo 
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3. Por no tomar posesión del cargo dentro 
de los ocho días siguientes a la fecha de ins
talación de las Asambleas. 

4. Por indebida destinación de dineros pú
blicos. 

5. Por tráfico de influencias debidamente 
comprobado. -

6. Por ejercer presión a la administraci0n 
en el nombramiento de funcionarios públi
cos o de empleados oficiales. 

Artículo 21. Las asambleas deben sesionar 
dentro del ,período establecido en un calen
dario de días hábiles de lunes a viernes, in-
cluidos. · 

Artículo 2~ .. Los diputados recibirán como 
emolumentos una dieta o suma diaria que 
no podrá propasar en el total de su men
sualidad la que reciben como sueldo los Se
er.etarios del Despacho. La administra,ción 
·tiene obligación de descontar las ausencias 
de los diputados a las sesiones. El abstenerse 
de hacerlo es causal de mala conducta para 
el funcionario pagador. El Diputado sólo per
cibirá dietas durante el período establecido o 
el tiempo en que se desarrollen sesiónes ex
tramdinarias. En el mes de diciembre reci
birán una prima equivalente a las doceavas 
partes devengadas. . 
. Artículo 23. Los diputados están impedi
~os para usufructuar de manera permanente 
vehículos de propiedad de la administración.. 

Artículo 24. En cada departamento en que 
existan comunidades indígenas rec0nocidas, 
habrá por lo menos una curul en la Asamblea 
para un representante de ellas, adquirida por 
elección popular. · 

Artículo 25. Es prohibido a las Asambleas 
Departamentales: 

1. Dirigir excitaciones a corporaciones y 
funcionarios públicos. 

2. Intervenir por medio de ordenanzas o 
reso1uéiones en asuntos que no sean de su 
incumbencia. 

3. Decretar a favor de alguna persona na
tural o jurídica gracias, donaciones, gratifi
caciones, auxilios, indemnizaciones, persones 
u otras erogaciones destinadas a satisfa-: 
cer créditos o derechos reconocidos con arre
glo a Ja ley preexistente. 

4. Dar voto de aplauso a los actos oficiales.: 
5. Imponer gravámenes sobre objetos o 

industrias gravadas por la ley. · 
6. Nombrar a ninguno de sus miembros pa

ra empleos remunerados cuya provisión les 
incumba, ni incluirlos en las ternas que de., 
ban elegir para que otra autoridad :haga el 
nombramientp respectivo. 

7. Autorizar viajes al exterior con dineros 
del erario, salvo en misiones espec.íficas a,pro
badas al menos por las tres cuartas partes 
de los mieqi.bros de la asamblea respectiva. 

Artículo 26. Esta ley rige desde su san-
ción. · 

Presentado a la· consideración del honora
"Qle Senado de la República, por el su~ciitq 
Senador, · · 

Samu~l Moreno Rojas. 

Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 19 de 
1991. . 

EXPOSICLON DE MOTIVOS 

Parte del régimen ·departamental que se 
incluye tanto en la Constitución Nacional co-

. mo en el Código del Régimen Político y Mu
nicipal necesita, una reglamentación de fon
do, teniendo en cuenta las modificaciones que 
la Carta Magna establece en el Capítulo Se
gundo, Título XI, entre los artículos 297 y 
310, incluidos. . 

Hasta el presente y a raíz de las últimas 
reformas que tuvo sobre esa materia la Cons
titución de 1886, los diputados fueron per
diendo sus funciones, cada vez en mayor me
dida, hasta verlas desaparecer casi en su 
totalidad y dedicarse año por año y departa
mento por departamento a autorizar a] Eje-
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cutivo para entrar a desempeñar las funcio
rres propias de las asambleas. 

El artículo 299 de la actual Constitución 
al tratar' el régimen de inhabilid:ades e in
compatibilidades de lQs dtputados -d~lega en 
la ley su reglamentación. De man:er:a taxati
va dice: "'No podrá ser menos estricto que el 
señalado .para los congresistas en lo que -co
rresp·onda". Se refiere al propro régimen de 
i-n:hah>üidades e incompatibHidades. 

Recogiendo el espíritu del Constituyente y 
estudiando las formulaciones hechas en el 
Régimen de Incompatibilidades -e i[nhabllida
des, no sólo ·de Colombia en este siglo sin:o 
de algunos países de América Latina, -los 
del' Grupo And~no- y de muchos europeos 
como España, Alemania, Italiá y Francia, en 
sus normatividades constitucionales, hemos 
querido plantear unas fórmulas estrictas que 
hagan de las asambleas corporaciones serias 
y. responsables, tales como lo exige el mo
mento actual. Consideramos fundamental que 
un espíritu de descentralización planteado en 
la <:;::ar.ta, desde su ~r<tícµ'l:o 19, .rij~ -el nu:evo 
sentido del departame.nto colombiano. 
. Mientras . el país no ·comprenda la iimpor..: 
tan:c:ia de .la descentrali-zación, <en un mbmen
to en que el mundo entero y algunas de las 
más grandes potencias s.e estremecen ante el 
peligro de un federalismo hirsuto, Colombia 
n0 podrá tener una auténtica ·estabilidad ·ad
ministr~tiva ni una •tranquilidad política. 

Tres de las Const-itucion:es 'colombianas· del 
siglo ·pasado, la de 1853, la de iJ.a 'CQnfedera
ción en 1858 y la de Rionegro ·en 1863 busca
ron fórmulas de descentralización 'que· siem
pre fallaron -por su falta ide autenticidad y 
por llevar fos procesos solamente a la parte 
politica, dejando en 'terrenos inestables rel 
aspecto económico y el adminislrntjvo. 
. Unas sólidas Asambl'eas ·con amplias fun

c10nes en el terreno cul tur-al, 'en el adminis
trativo, en el social, ·en ·el ·económico :y ·en el 
del control fiscal .permitirán que las Asam
blea1? recuperen' una jerarquía, ·dolórosamente 
perdida dentro de un ,proceso desenfrenado 
de centra1ización que se vivió parti'cularmen
te durante los añ.0s ·del FreRte Nacional y fos· 
inmediatamente siguientes. · 

L?s Asambleas no pu.eden v.olver a ser -el 
punto de .concentraciún de pblíticos ;parro
quiales y parasifar.ios que no fo~ron capaces," 
desde la reforma plebiscitaria .hasta nuestros 
O.fas, de producir una ·soia norma que pÚ.d,ier.a 
llegar a convertir.se en una fórmula de robus
tecimiento de las corpor-aciones, dentro--de Ún 
período en que la crisis administrativa 'Co
lombiE!na ha llegado a su más angustioso 
abismo. 

Creemos ·que este proyecto intenta p~netr.ar 
en las verdaderas hoRduras del delj!a,ju~te 
institucional presentado -en el departamento. 
colombiano. Dentr.o ·de serias •ex.igendas, es
tr~ctas .inhabilidades y valederas Jncoinpati
bilidades, ·podemos partir :[.lacia la implanta
ción de una canera administrativa en que el 
funcionario público deje de .ser una ficha-

. política, parte de la desa-creditada clientela 
burocrática que desautorizó los principios 
éticos de los dirigentes regionales y la efi
ciente marcha del proceso administrativo. 

Los derechos de las comunidades indígenas 
es indispensable que se reflejen en las Asam
bleas con más autenticidad que en cualquier 
otra corporación. Por eso hemos establecido 
la presencia en la Duma, por lo menos de un 
representante de ellos en cada departamento 
donde existan como unidades reconocidas. Es 
parte de un proceso representativo de los 
derechos de los colombianos. Es parte de una 
fórmula de participación que no puede dila
tarse. Me siento particularmente obligádo a 
luchar por la participación de los colombianos 
más desfavorecidos dentro de la vida política 
colombiana. En 1954 un hombre de mi sangre, 
el General Gustavo Rojas Finilla, cuando de
sempeñaba la Presidencia de la República, 
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¡produjo uno de los actos de participación ciu
dadana más importantes de nuestra historia 
euando concedió el voto a la mujer. 

A la consideración de los honorables Se
nadores me permito presentar este proyecto, 
con la esperanza de que su rápido estudio y 
aprobación facilite el ordenamiento de una 
de las corporaciones públicas que ha mostra
do mayor ineficiencia en el desarrollo admi.., 
nistrativo del país. 

Presentado al estudio del honorable Sena
-do de la República por el suscrito Senador, 

Samuel Moreno Rojas. 

p 

PONENCIA PARA Pll.UM:ER DEBATE 

:al Proyedo de ley nÚllit11.e:ro 141 de 1992, "por 
la C1lll1Bl[ se refinandan las deudas de los 

cafeteros"~ 

Señores Senadores: 

Cumplo con el deber de rendir ponencia so
lbre el Proyecto de ley número 141 de 1992, 
"'por la cual se refinancian las deudas de los 
..cafeteros", del cual es autor el señor Senador 
Gabriel Melo Guevara. 

La iniciativa en cuestión busca establecer 
1lln mecanismo transitorio para aliviar la crí
tica sitúación por la que atraviesan los pro.: 
.ductores de café en el país, debido a la baja 
lCOtización del grano ~n el mercado interna.: 
ieional y a las dos .rebajas que se han sucedido 
~n el precio interno durante este año. 

Para nadie es un secreto la importancia de 
:nuestra industria cafetera. Su trayectoria 
dentro de la Historia Económica de Colombia 
por sí sola relieva los aportes que este cultivo· 
y sus productores han realizado al desarrollo 
~onómico y social del país. · 

Y si bien es cierto qúe su participación den_
tro del . volumen total de exportaciones ha 
pasado a ser demás del 70% a comienzos de 
:siglo a menos del 20% en la actualidad, no 
:menos cierto es que de esta actividad aun 
dependen cerca de 300.000 familias disemina
das en por lo menos· doce departamentos que 
poseen regiones dedicadas al cultivo del café 
:al interior de nuestra geografía. 

La sftuación de los productores de café es 
icritica. Los créd,itos que les otorgó el Sistema 
Financiero para la siembra de la cosecha del 
raño cafetero que recién comienza, se pacta: 
ron bajo unas condiciones de mercado total
mente diferentes. Hace un año el productor 
]."ecibía $100.000.00 en efectivo por carga de 
'125 kilos. Hoy sólo recibe:$ 7-0.000.00. 

Yo me pregunto cuál empresario resiste 
una caída en el ingreso por venta de su pro-

Miércoles 14 de octubre de 1992 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL· TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 19 de octubre de 1992. 

Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el !Proyecto 

ie ley número 166 de 1992, "por la cual se reglamentan 
los requisitos para la elección de diputados, sus facul
tades y otros aspectos con el Régimen Departamen
tal", me permito pasar a su Despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa que fue presentada en lá 
fecha ante Secretaría General del Senado. La materia 
de que trata el anterior proyecto de ley es de la com
petencia de la Comisión Primera Constitucional Per-
manente. · 

El Secretario General del Senado, 
Pedro Pumarejo Vega, 

o N .E N. e 1 A 

dueto del 30% en un año. Cómo se puede res-: 
ponder ante unos costos crecientes, un ingreso 
disminuído y unas obligaciones bancarias que 
no dan espera. 

. Ese ~s e,1 actual predicamento de lo_s pro.; 
ductores de café en el país. En especial de 
los miles de pequeños productores que han 
logrado unas condiciones de vida mediana
mente decorosas gracias a que la cafetera es 
una economía ampliamente democratizada. _ 

Y aun cúando aparentemente el Fondo Na
cional del Café dispone de los recursos para 
adquirir la cosecha del presente año cafetero, 
el panorama a nivel mundial es aún incierto 
frente a la posibilidad de instaurar de nuevo 
el Pacto Internacional de Cuotas; quizá ello 
sólo ocurra en el mes de diciembre y. su vi., 
gencia no sería inmediata. 
. En el entretanto estimo que el país debe 
ayudar a los cafeteros. Una medida como la 
propuesta serviría para aliviar la carga finan
ciera de quienes con estoicismo han sopor
tado los rigores del ajuste macroeconómico y 
de las políticas implantadas en su sector. . 
· -No se trata de una condonación; ni de irri
gar recursos que alteren el crecimiento de 
los medios de pago; ni de implantar subsidios. 
Se trata de establecer una refinanciación, µio
dalidad de corriente uso en el mundo banca.: 
río y de negocios. 

Los establecimientos de crédito podrán 
computar el noventa por ciento (90%) de las 
deudas refinanciadas a los cafeteros como in
versión sustitutiva del encaje, siempre .y 
cuando hubiesen sido contraídas antes del 15 
9-e septiembre de 1992. . · 

Para cualquier entidad bancaria resulta fi- . 
nancieramente más atractivo refinanciar el 
diez por ciento (10%) con cargo a sus recur
sos propios, que esperar el incumplimiento dé 
sus clientes para iniciar procesos de cobro 
judicial y tener que hacer provisiones o casti
gos de cartera, lo. cual afecta sensiblemente 
los estados de pérdidas y ganancias. 

GACETA DEL CONGRESO 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

· Santafé de Bogotá, D. C., 19 de octubre de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Primera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional, con el fin de que sea publicado en la Ga-
ceta Legislativa del Congreso. ' 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE BLACKBURN C. 

El Secretario General del honorable Senado lle la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

Cálculos preliminares cuantifican la cartera 
que el sistema financiero tiene colocada en 
crédito para la producción de café en alrede
dor de los 130.000 millones de pesos. El volu
men de encaje requerido de los bancos a 31 
de agosto de 1992 ascendía a la suma de 
975.000 millones de pesos, lo cual indica que 
si la totalidad de las deudas de los cafeteros 
fueran refinanciadas ello sólo equivaldría a 
un 12% del total del encaje bancario. 
· :E;_stoy seguro de que este mecanismo ali
viará en mucho la delicada situación que hoy 
se vive en las zonas cafeteras y permitirá que 
los productores del grano, apegados a su tra
dición, continúen con su esfuerzo mejorando 
las condiciones de vida de sus familias, de sus 
regiones y del país en general. 

Por lo anteriormente expuesto me permito 
proponer: 

Dése primer debate al Proyecto de Ley nú
mero 141 de 1992, "por la cual se refinancian 
las deudas de los cafeteros". 

Atentamente, 

Luis Guillermo Vélez Trujillo. 
Senador de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., 5 de octubre de 1992. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

Santafé de Bogotá, D. C., cinco (5) de octubre de 
~il nov.ecientos noventa y dos (1992). 

En la fecha fue recibida en esta Secretaría la Po
nencia para Primer Debate del Proyecto de Ley nú
mero 141 de 1992, "por la cual se refinancian lall 
deudas de los cafeteros". 

. El Secretario General de la Comisión Tercera del 
Senado de la República, 

Rubén Darío Henao Orozco. 


